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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la que se amplía
el régimen _de reposición con jranquicia arancelaria
concedido a «Míguel Hernandez, S. A.», por Orden
de 5 de junio de 1970, en el sentido de incluir COr1U)
nuevas mercancías de tmportw..'üm las pieles de ovi
no termi1UUlas después de su cl1rticíón.

Dma. Sr,: La firma- ~igueI Hernández. S. A.»), ooncesionat'ia
del régimen de reposición con franquieta arancelaria por Orden
de 5 de ¡'UniO de 1970 (<<Boletín Ofídal del Estado» del 24) para
la ~por ación de pieles núbles de vacuno y ovino (tipos box-calf,
taiHetes, charol y de caprino) por exportaciones. previamente
realizadas, de calzado para seiiara, solicIta sean incluidas como
nuevas mercancías de lmporta.ción la.'i pieles de ovino termina
das después de -su curtición,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportaiCión, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de repo:üción con franquicia arance~

laria concedido a {(Mjguel Hernández, S. A.)}, con domlcilio en
avenida General Yagüe, número 86, Elche (Alicante), por Orden
ministerial de 5 de junio de 1970, fU el sentido de incluir c9mo
nuevas mercancías de importación las pieles de {)vinos termiUa
das después de su curticián (partirla. arancelaria, 41.03), penna·
neciendo inalterable la manufacttlT'a de exporta-ciól1.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se~conc2c¡e vienen aLl'ibUídos t-ambién,
con efectos retroactivos, 11 la.3 exp0l't",done3 que hayan eft'ctu:ldo
desde el 18 c.e marzo de 1970 hasta, la fecha de la preSEnte
concesión si reúnen los requisitos de la 11Or109, 12, 2, a), de
las conteni-das en la Orden m1lli.stel'ial de la Presidencia. del
Gobierno de 15 de marzo de' 1963. Las importacIones a. que du)
lugar tales exportaciones deberún solicitarse en el plazo de un
año a. contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restnnte;:, éxtTemos
de la Orqen de 5 de junio de 1970 «{Boletin Oficial del Estado)¡
A-el 24), qUe ahora se amplia,

Lo que comunico a V. l. pw:a su conocliniento Ji (-fectos,
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, Z2 de abril de 1971.-?, D.. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández~Cuesta,.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la qne se concede
a la firma «Mecánica de la Peña, S. A.». el régimen
de admisión temporal pa1'U la importación de cha.pa
gruesa de acero para la fabricación de partes de
un convertidor con destino a la expoTtación.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites. reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Mecanica.
de la Peña, S. A~», solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa gruesa de acero para la fabrica
ción de partes de un convertidor Con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 infonnado y propuesto
por 1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Mecánica de la Peña, S. A.»), con
domicilio en Urduliz (Vizcaya), el régimen de admisión temporal
para la importación de chapa gruesa laminada en caliente. ca
lidad. Aldur 41, (partida arancelaria 73.13.B.1.a), a utilizar en
la fabricación de partes de un· convertidor de acero (parLida
arancelaria 84.43.E), con destIno. a la exportación, entendiéndose
que el producto exportado ha de contener las mismas materias
importadas para su producción.

2,° A efectos contables. se e&tablece que por eada mil kilo
gramos (1.000 KG.) de chapa gruesa Aldur incorporados al equipa
exportable se darán de baJQ. en cuenta de admisión temporal
mil cuatrocientos doce kilogramos ron doscientos cincnei1kl. gra·
mas <1.412,250 KG.) de chapa importada.

Se consideran mermas, que no devengarán derecho aranrelR·
fío alguno, el 2,153 pol' 100 de la chapa importada, y sublH'iJduc
tos aprovechables el 27,038 por 100. q~le adeudarán los derechos
correspondtentes a .1& partida aranceiaria 73.0a..A.2.b, confonne
& las normas de valoración vigentes.

3.0 La transformación indUstrial se efectual'á en los lo:::a.les
de la firma solicitante, sitos en Urduliz ¡Vizca.ya).

4.° La transformación y exportación hab.rá de- rea.lizarse en
el plazo de dos años, contados ('t partir de las fecha,.'> de las
respeotivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo maximo de la cuenta será de 121.501 ¡dIagramas
de chapa, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular, pendiente de data por exportl.i.~ioncs.

6.0 Las importaci{)nes se efectuw'ún por la Aduana matriz
de Bilbao. .

7.° Los paises de origen de lamercancia serán aquellos-' con
los que España mantenga relaciones comercialef:¡ norm:::Ucs.

Los paises de destino de las exportaciones serún aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pUdiendo la Dirección General

de Exportación autorizar exportaciones a otros paises en los casos
que se estime oportuno.

8.° Las merc.ancias importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, queda-n'l.ll
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Aduana de Bilbao.

9:° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aí'ios, contado a partir de su publicadón en el «Boletin Oficial
del Estado)).

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas. competencias, se podrán adoptar las disposiciones
que estimen más adecuadas para el desarrollo de la operación
en sus a.spectos económico y fiscal.

Lo que camunicoa V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 197V--P. D .. el Subsecretario de Ca

merdo. Nemesio F'ernández-Cuesta

Ilmo. S1'. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de abril de 1971 por la qUe se ampha
el l"I?(Jimen de reposición con franquicia arancelaria
con:..'edido a {<Juan Martine" GarCla!> por Orden de
12 de m(t?¡o de 1969, en el sentido de inC'11!Er como
mercancías de importací6n las pieles de caprinos
1j de ovinos terminadas despUÉs de su. cllTtici.6n en
d:mgola, ante y charol barni(~ado en colores lisos
1/ fallta5ias.

Ilmo. Sr.: La firma {(Juan ÑI"3..rtinf'z G,wCÜl.)>, concesion~ria

del r6gimen de reposición con franqnkia aran~eIR!'ia por Ol'den
de 12 de mayo de 1969 para la importación de pieles en tnfi.lete,
charol, box-caif y ~.el·pien~ para forros:, erup?nc's suela .Y plan
chas sintéticE'.s p,¡ra palmlllas por exp;H'taclOnes, prevHl..mente
rea.1izHdas, de cal~~ados de seüora, solicita sean incluidas como
nUf'\'as mf'rCd,ne-ias de importación: las pieles de captinos y de
ovinos terminadas. después de su curticibn en dóngola, ante y
charoi ba¡:nizado en colores lisos y fa,nt,;Y:ias.

Este Ministerin, conI0rm~í.ndosé a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.'" Ampliar el régimen de reposición ,",on franquicia arance
laria ccncectido a ({,Juan Martíne~ Ga.rcíai), Wn domicilio en do
noso Cortés, sin número, Elda. (Alieante). por Orden ministerial
de 12 de mayo de 1969 «{Boletin üficia1 del Estado» de 14 de
jnnioJ, en el 'sentido de incluir como nu(:vr~f' mercanc1a,.Q de im
portación las pieles de caprino terminadas después de su curti
ción en dóngol-a. ante y charol barnizar:l.o en colores lisos y fan
tasías (partida arancelaria 41.04-B) y la!'> pieles de ovino termi
nadas d.espués de su C'Urtición en dóngola, ante y charol bami

.zactn en colores lisos y fant2sias (partld~ m~ancelaria 41.03-B).
permaneciendo inalterable la manufac1ma de exportación.

2.0 Los benefiCIOS del régimen de reposición deducidos de
la modjficación qu€" añora se concede, vienen atribuidos tB,lnbién
CDn efectos retroa.ctivos a las exportaciones que ha.yan efectUa
do desde el 2 de abril de 1971 hasta la fecha de la presente
con-('.'!"sión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de las
contenida.'> en la Orden ministerial de la presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963. Las import.aciones a que den lugar
taies €xportacl.ont>s deberán. solicitarse en el plazo de un año
a c<Jntar de la aludida fecha de concesión.

Se mnntif'nen en toda su integrida4 los restantes extremos
de la. Orden de 12 de mayo' de 1969 ({{Boletín Oficial del EstadO})
de 14 de junio). que ahora se amplía.

Lo que comuni.co a V. 1, para su cünoc!miento y efe~tos.

Dios guarde a V. l. mueho¡; años.
Madrid, 22 de abril de 1971.--P. D., el Sub.secretario de Go

mereio, NemeCli.o Fe-rm\ndez-Cuesta.

Ilmo. SL Director general de ExportH·:::(,n .

af-lDEN de 22 de abril de 19'11 por la que se amplía
el ré~ilmen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a. ({Viuda de Gabriel MaH MonLañana, So
CÍedad Anónima». IJor Orden de 25 de sepijem"tne
de ]968. en el sC71-t'ido de indnir entre las me1'candas
de ccportadón artículos sanltaTios de varios 1node·
los.

Ilmo. Sr.-: La finna «Viuda de Gaorie-l Mari M-ontafiana. 80
cieda~i An0nÜü3.,), wnecsionaria del réginlen de reposición con
franquicia ars.ncélaria por Orden de 25 de septiembre de 1968
para la imp0rtarión de chapa de hierro laminado en frio y es
m.alte por ~JxporUlciones previamente realizadas de hornillos a
petróleo esmaitados y sin esmvJtar, 20lícita la amp1íüción a que
se .refiere el enunciado.

Este J\1inisterio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dir",cclón General de Exportación, ha resuelto:

1.') Ampliar el régimen de reposición eDn franquicia arancela
ria concedido a~{Viuda de Gabriel Mari Mont;:~ñana, S. A.}i, con
donücilío en M-eliana (Valencia>, carretera Valencia-Barcelona,


